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,---------~ ~- Agencia Nacional de Seguridad Industri al y de 
., DE GESTIÓN Protecc ión al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

-- ,_.,, Un idad de Gest ión. Superv isión, Inspección y Vigilancia Comercia l 

Dirección General de Gestión Comercial 

~ -
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5586/2016 

Dirección de Gestión . Expendio 
de Gasolina al Público Ciu dad de México, a 07 de noviembre de 2016 

PRESENTE 

Asunto~ Reso lución Procedent e 
Expediente 15 EM20 16X0 140 

Una vez ana lizado y eva lu ado la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad particular CMIA-P) 
de l proyecto denominado "Estación de Servicio 097 44, Esperanza Durán Durán" (Proyecto) , 
presentado por la persona física  en lo sucesivo el Regulado, el 04 de 
octubre de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), que se ubi ca en el predio donde co inciden 
las coordenadas UTM X 433737.32 m E y Y 2139554 .94 m N de la Carretera Toluca-Temoaya 
s/n, Barrio de Santa Rosa, San Andrés Cuexcontitlán, CP. 50200, Municipio de To luca. Estado de 
México, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
CLGEEPA ) establece que la evaluación de l impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
act ividades que puedan causar desequilibr io ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establec idos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecos istemas, a fin de evitar o redurn al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reg lament o que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las sigui entes obras o act ividades . requ em an 
previamente la autorizac ión en materia de impacto ambiental de la Secretaría 

11.- Industria del petróleo , petroquimica. quimica, siderúrg ica , papelera, azucarera, del / 
cemento y eléctrica; 

xl l;'t-' 
P~gina .1 dc

1 

8 

I'" , . · .- 1 '!' . ; ; ' ... ~ ( . ': ,· . ·: t ¡ 1 '¡ • ' : ~' • , 

1, ; . I'• ¡., 

• ••..• _t ;_. ' ,. 

J 

Artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP

Nombre de la persona fìsica

Nombre, Dirección, Teléfono y correo electrónico de 
la persona física

Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el documento
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 

de la LGTAIP
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 586/2016 

11 . Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción ( que la reali zación de las obras y 
acti vidades a que se refieren las fracc iones 1 a XII del artículo 2 8, requer irán la pres entac ión de 
un info rme preventi vo y no una mani festación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras dispos icio nes que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos amb iental es 
relevantes que puedan produc ir las obras o actividades. 

11 1. Qu e el artículo 5, inci so D), fracc ión IX, del Reglamento de la Ley General de l Equi li bri o Eco lógico 
y la Protecc ió n al Ambiente en Materia de Evalu ac ión del Impacto Am bient al CRE IA) establece 
que quienes pret endan ll evar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
pre vi amente la au t ori zación de la Secretaría en materia de impacto amb iental 

D) ACTIVI DADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

IX Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos . y 

1v. Que el artícu lo 2 9 del REIA establece en la fracción 1 que la realización de las obras y actividad es 
a que se refieren el artículo 5 del mi smo ordenamiento, requerirán la presentación de un 
Manifestación de Impacto Ambiental , modalidad particular CMIA-P) cuando existan normas 
of iciales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emi siones, las descargas, el 
aprovechami ento de recursos naturales y, en general, todo s los impact os ambien t al es 
relevantes que las obras o actividad es puedan producir. 

v. Que el 0 3 de di ciem bre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM -001-ASEA- 2 0 15 , Diseño, con st rucción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servi cio de fin espec ífico y de estacion es asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estac ión de Se rvi cio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el obj et ivo de la NOM-EM -001-AS EA- 20 1 5 consiste en establecer las especificacion es, 
parám etros y requi sitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección . 
ambiental que se deben cu mplir en el diseño, construcción, mantenimiento y ope ración de 
estac iones de servi cio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su mod alidad 
de Estac ión de Servi ci o para Autoconsumo para gasolina y diésel. 
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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5586/2016 

Dentro de la s especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legisla ción local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean apl icables. pentro 
de estas disposiciones se encuentra n las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos. en predios urbanos. pobl ac iones rurales o al margen de carretera . 
capacidades de carga de sue lo. sondeos no menore s a 1 O metros para determinac ión de manto 
freát ico , pozos de observación, pozos de mon1toreo , sistemas de recuperación de vapores. 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas . 

VII. Que derivado de lo anterior. se cons idera que con el cumplimiento de las espec ificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisione s. las descargas . y, en general. todos los 
impac tos ambienta les relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gaso li na 
y/o diésel) . previniendo posibles impacto s ambientales significativo s si se considera que la 
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas. subu rbanas e industr iales. de equ ipamiento 
urbano o· de servicios, así como al margen de autopistas. carreteras federales. estata les. 
munic ipales y/o locales , po r lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31. fracción 1 de la LGEEP A; 2 9 , fracción 1 del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Segur idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la informació n presentada para el Proyecto 

VIII. Que por la descripción, caracter íst icas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de competencia Federa l en materia de evalua ción de impacto ambiental. por ser una 
obra re la cionada a la construcc ión y operación de in stalaciones para el almacenamiento, 
dist ribución y expendio al público de pet rolífero s. tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracc ión 
11 de la LGEEPA y S inciso D). fracció n IX del REJA , asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el art ícu lo 3 , fra cc ión XI, j 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nac ional de Seguridad Indu strial y de Protección al Medio 
Amb iente del Sector Hidrocarburos. al t ratarse del almacenamiento. distribución y expend io al 
públ ico de petro líf eros 

IX. Que el Regulado , sin contar con autorización en materia de impacto ambiental. 1n1ció 
operac iones desde el 04 de noviembre de 2 009, de acuerdo con el oficio de autorización gara 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Superv isión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5586/2016 

inicio de operaciones número PL/9730 / EXP/ ES / 2015 emitido por PEMEX para el Proyecto , 
según lo manifestado en la pág. 2 3 de la MIA-P y en referencia al programa de trabajo 

Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado , 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, la cual 
cu enta con una capacidad total de almacenamiento de 160,000 litros de combustible, 
distr ibuidos en 3 tanques con las sigu ientes caracter ist icas 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna 
• 1 tanque de 40,000 litros de capac idad para gasol ina Premium. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diése l 

Así mismo; este Proyecto cuenta co n zona de despacho, zona de almacenamiento de tanques, 
cuarto de suc ios, cuarto de limpios, cuarto de servicio, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, 
área de oficinas, loca l comercial, áreas. verdes, estacionamiento, área de rnculación, 
estacionamiento y cisterna de agua con capac idad de 10,000 litro s. 

La zona de abastec imiento de combustib les. está compuesta por tres módulos de despacho 
para la venta de gasolina Magna y Diésel el cual presenta dos áreas de carga con 4 mangueras, 
de igual forma los otros dos módulos son para la venta de gasol ina Magna y Premium para 
atender dos automóviles de manera simultánea. cuenta con fosa de captación de aguas 
residuales ace itosas, dispositivo de detección de fugas conectado en la descarga de las bombas 
sumergib les , pozos de observación y sistema de monitoreo de fuga s en el espac io anu lar para 
tanque de doble pared . Para el desarrollo del Proyecto , se cuenta con una superficie total 
construida de 1,557 m 2

. Las coordenadas UTM en la Región 14Q, del Proyecto son 

_ . . ., · · c;oo.rd;~~~d~~-l:'~~ -~. gA:f~fjü~qs _84 
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1 433737.32 m E; 2139554.94 m N 
2 433771.06 m E; 2139552.58 m N 
3 433766.45 m E; 2139503.09 m N 
4 433735.11 m E ; 2139504.80 m N 

El Regulado presentó el cronograma de act ividades en la página 23 de la M IA-P, en el cual se 
observa que las act ividades del Proyecto dode menciona que el tiempo estimado de vida útil d_h' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecc ió n al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Ges tión. Superv isió n. Inspecc ión y Vigi lanc ia Comercial 

Di re cción General de Gest ión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5586/2016 

operación y mantenimiento de l Proyecto es de 30 años ; sin embargo, esta DGGC con sidera 

oto rgar un plazo de 23 añ o s para la operación y mantenimient o. tomado en cuenta la vida útil 
de los t anques que es de 30 año.s y en razón de que la estación de servici o inició operaciones 

desde el año 19 90. 

La información de las característ icas de las ob ras permanentes se descr ibe en las páginas 24 a 
la 43 de la M IA-P . 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículo s 2 8 fracc ión 11, 2 9 . 3 1 
fracc ión 1 de la LGEEPA ; 1 º. 3 º fracc ión XI. 4 ~ . 5º fr acción XVIII , 7 fracc ión 1 de la Ley de la Agenc ia 
Naciona l de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Amb iente del Secto r Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo. 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX. 29 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del REIA; 4 , 
fracc ión XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reg lamento Interio r de la Agencia N acional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficia l 

Mexicana de Emergencia N O M -EM-00 1-ASEA-2015 Diseño , construcc ión. mantenimiento y 

operación de estac iones de servi cio de f in específico y de estaciones asociadas a la activ idad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servic io para Autoconsumo. para diésel y gasolina, esta 
DGGC: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o ac ti vidades de ope rac ión y mantenimiento. es PROCEDENTE la 
realización del Proyecto" Estació n de Servicio 097 44, Esperanza Durári Durán " con pretendida 
ubicación en el predio donde coinciden las coordenadas UTM X 433737.32 m E y Y 2139 5 54 .94 
m N de la Carretera Toluca-Temoaya s/n, Barrio de Santa Ro sa , San Andrés Cuexcont itlán, Municipio 

de Toluca, Estado de México. ya que se aj usta a lo dispuesto en lo s artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 

2 9 fracción 1 y 3 3 fracc ión 1 de l REIA; así como a las disposiciones de la orma Oficia l Mexicana de 

Emergencia N OM-EM -001-ASEA- 20 1 5 Diseño. co nstrucción. mantenimiento y operación de 
estac iones de servicio de f in específico y de estaciones asociadas a la activ idad de Expendio en su 
modalidad de Estac ión de Servicio para Aut ocon sumo. para diése l y gaso lina . 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambienta les correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una Estación de Servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 

Considerandos V a l X de la presente resolución. 

SEGUNDO - El Proy ect o se desarrollará para las elapas de operac ión y man ten imiento. para el cua l. al 

término de su vida úti l, el Regulado deber·á realizar el desmantelamiento de toda la infraestructur~ue 
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· se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la demolición de las const rucciones 
existentes, dejando el predio libre de res iduos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sit io para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa, debiendo presentar el informe final de abandono y reh ab ilitación 
del sitio. · 

Efectuado lo anter ior, esta Unidad Administrat iva dará aviso a la Dirección General de Supervisión, 
Inspecc ión y Vigilancia Comercial para que en cérminos de l artícu lo 3 8 del Reglamento Interior de la 

. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, verifiqu e su cumpl imiento. 

TERCERO.- Se hace del conoc imiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Información remitída o en el caso de que alguna modificación del Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estac iones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y 
gaso li na, el Regulado deberá presentar la información sufic iente y detallada que permita a esta 
autoridad, evaluar si el o los cambios decididos, no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones Jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean ap licab les, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autor.ización en materia de impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente. podría ser acreedora cualqu ier de las sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables, por lo que el. plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a computarse una vez que la 
notificac ión de la misma surta efe cto 

CUARTO.- La presente resolución sólo se re fi ere a la evaluac ión de l impacto ambiental que se prevé 
sobre el sitio del Proyecto que fue descrito , po r lo que, la presente resolución no constituye un 

perm.iso ~ autoriza
1

ción/ef i~icio1 d~ ~bras ,fya qude Ida s mis
1 

mdas son compe
1

tencia de odtras instancias ¡ 
(mun1c1pa es , esta ta es y o e era es e con orrn1 a con o 1spuesto en e pr1nc1p10 ·e concurrencia 
previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia 
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de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propi a DGGC. las autoridades 
federales . estatales y municipales en el ámbito de sus respectiva s competencias. 

En este sen tido. es obligación del Regu lado contar de manera previa al 1ni c10 de cualquier actividad 
rel acionad a co n el Proyecto con la totalidad de lo s perm isos , auto ri zac iones , licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realizac ión, conforme a la s disposiciones lega les vigentes apli cables en 
cualquie r materia .distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal (vincul ante) para que otras 
autor idades en el ámb ito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizac iones. permiso s o 
licencias, entre otros, que les correspondan 

La presen t e resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las di sposiciones ap licab les 
der ivadas la Ley de Hidrocarburos, como la presen t ación de la evaluac ión de impacto socia l que 
estable ce el artículo 1 2 1 de la citada ley; así como tampoco lo exi me de contar y presentar ante es ta 
DGGC, en un lapso de 2 O días hábiles. lo s documentos que acrediten los resultados del últ im o 
Reporte t écnico de seg uridad y man t en im iento . emitido por el franquiciatario. que se haya 
expedido a la estación de servicio. de canfo r id ad con lo establecido en el inciso 8 .1 tercer párrafo. 
de la Norma ofi cial de Em ergen cia NOM-EM-001-ASEA-2015 . 

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya iniciadas, con la prese nte Resolución se dejan a salvo 
las facultades de esta AGE N CIA, para que en plen itud de sus atribucion es legal es , pract iquen en caso 
de ser procedente, la visita de inspección correspondiente, a f in de con statar de manera fehaciente 
que los visitados cumplan con las disposiciones en materia de seguridad industri al. segur idad 
operat iva y protección al medio ambiente. además de las sanciones administrativas y del ej erc icio de. 
las acc iones civiles y penales que resulten aplicables 

SEXTO. - La pre sente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que de con fo rm idad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del REIA, el cua l dispone que el Regulado deberá dar avi so a la DGGC 
de l cambio de t itularidad de la presente. en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo de voluntad es en el que se establezca claramente la cesión y aceptación to tal de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estr icta en materia de impact o ambiental Se hace del J 
co nocim iento del Regulado , que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Gen eral para la Prevención y 
Gesti ón Integral de los Res iduos Pe ligrosos y demás ordenamientos aplicables. es re sponsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos. con 
independenc ia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización. . t 
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AS Eft~ 

.Agencia Nac ional de Seguridad Industrial y de 
Pro tecc ión al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión, Su per vi sión, In specc ión y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5586/2016 

ocasione daños al ambiente. a la Segur idad Operat iva y a la Seguridad Industria l, que se re lacionen 
con el riesgo que genera su act iv idad. 

Así m ismo , el Regulado será el único respon sab le de garanti zar la rea lización de las acc iones de 
mitigación, restauración y control de todos aque llos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenim iento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la Descripción 
contenida en la documentación presentada en la MIA-~ 

OCTAVO.- Se hace del conoc imiento del Regulado , que la presente resolución em it ida, con motivo 
de la apl icación de la LGEEPA el REIA y las demás previ stas en otra.s disposici ones legales y 
reglamentarias en la mater ia. pod rá ser impugnada , mediante el recurso de rev isió n, co nfo rme a lo 
establecido en el artícu lo 17 6 de la LGEEPA; m ismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de 
quince días hábi les contados a partir de la forma l not if icac ión de la presente resolució n. 

NOVENO.- Notificar la presente reso luc ión a la   personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedim iento Administrat ivo . 

ATENTAMENTE ELDIRP L 
. JOSE ALVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Cce. lng. Carl os de Regules Ruiz Funes .- D1rt:ctur Ejt:LUL1vo Lit: Id ASEA - Para cor1uurrn ento 
Biól. Ulises Cardona Torres .- Jefe i.Je Id Unii.Jad Lit: Ge<;Li611 l11duslf1dl de la AS EA - Para cor1ucimiemo. 
Lic. Alfredo Or~llana Moyao .- Jefe de la Ur1iu au de Asur1Lus Jurídicos Lle Id ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - Jefe de la Ur1idaLI ue Supcrvisrór1, Inspección y Vigilancia lnduscrial de la ASE A - Para 

co noc imiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Direc tor General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comerci al de la ASEA - Para conocimiento . 

Exped iente 15EM 20 16X0 140 

Bitácora: 09/MPAOO 13 / l O/ 16 
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Nombre de la persona fìsica

Artículo 
113 

fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP




